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Bogotá D.C., 18 de junio de 2025

Doctora:
DAVID ANDRES GIRALDO UMBARILA
Subsecretario
Comisión Primera del Plan de Desarrollo 
Concejo de Bogotá, D.C
comisiondelplan@concejobogota.gov.co 
Ciudad

Radicado: SDP 1-2025-31456  y referencia Concejo 2025EE11112
Asunto: Respuesta Proposición No. 777 de 2025.

Reciba un cordial saludo, respetado subsecretario Giraldo: 

En atención a la Proposición 777 de 2025, remitida a la Secretaría Distrital de Planeación 
mediante el radicado mencionado en el asunto, y presentada por el Honorable Concejal 
Armando Gutiérrez González de la bancada Partido Político Liberal Colombiano, cuyo tema 
es “Acceso a internet como servicio básico esencial en Bogotá”, nos permitimos dar 
respuesta a los puntos 4 y 7, en el marco de las competencias de esta entidad.

Lo anterior, de conformidad con las funciones asignadas mediante el Decreto 432 de 2022 
—“Por medio del cual se modifica la estructura organizacional de la Secretaría Distrital de 
Planeación y se dictan otras disposiciones”—, a continuación, se presentan las respuestas 
a los interrogantes formulados, en los siguientes términos:

4. ¿Cuántos hogares en Bogotá actualmente tienen acceso a Internet y cuáles 
localidades presentan mayores desafíos en conectividad? 

Cabe mencionar que la fuente de información utilizada es la Encuesta Multipropósito 2021, 
cuyos datos han sido ampliados con base en las proyecciones poblacionales derivadas del 
Censo Nacional de Población y Vivienda en el año 2018 son los siguientes.

Tabla 1. Hogares según si tienen conexión a internet

Ciudad Sí tienen conexión No tienen conexión Porcentaje 
Sí

Porcentaje 
No

Bogotá              2.262.721                  547.628 80,5 19,5
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Tabla 2. Hogares según si tienen conexión a internet (Localidades)*

Localidad Si tienen conexión No tienen conexión Porcentaje 
Si

Porcentaje 
No

Usaquén                            206.723                    23.366 89,8 10,2
Engativá                           250.618                    46.655 84,3 15,7
Suba                               382.046                    64.306 85,6 14,4
Barrios Unidos                      49.884                      6.554 88,4 11,6
Teusaquillo                         74.316                      3.030 96,1 3,9
Los Mártires                        23.398                      9.739 70,6 29,4
Antonio Nariño                  23.812                      4.406 84,4 15,6
Puente Aranda                       76.753                    13.185 85,3 14,7
Candelaria                            6.063                      1.540 79,7 20,3
Rafael Uribe Uribe                 100.561                    36.127 73,6 26,4
Ciudad Bolívar                     134.254                    74.448 64,3 35,7
Chapinero                           72.694                      5.329 93,2 6,8
Sumapaz                             236                         899 20,8 79,2
Santa Fe                            28.404                    10.661 72,7 27,3
San Cristóbal                       95.018                    40.654 70,0 30,0
Usme                                89.524                    39.165 69,6 30,4
Tunjuelito                          52.019                    18.413 73,9 26,1
Bosa                               175.069                    58.623 74,9 25,1
Kennedy                            293.239                    71.845 80,3 19,7
Fontibón                           128.093                    18.684 87,3 12,7

5. ¿Cuáles son los planes para reducir la brecha digital en localidades como 
Usme, Ciudad Bolívar y Sumapaz? 

En relación con la pegunta del punto cinco (5), informamos que la Secretaría Distrital de 
Planeación no tiene competencia para brindar dicha información.

6. ¿Cómo se garantiza la continuidad del servicio de Internet para evitar 
interrupciones en zonas con infraestructura menos robusta?
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En relación con la pegunta del punto seis (6), que la Secretaría Distrital de Planeación no 
tiene competencia para brindar dicha información.  

7. ¿Cuántos recursos provenientes del Sistema General de Regalías se han 
utilizado para financiar programas de conectividad a internet?

En relación con las inversiones susceptibles de ser financiadas con recursos del Sistema 
General de Regalías, en virtud de lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley 2056 de 2020, el 
Decreto 1821 de 2020 y en armonía con la Ley 152 de 1994 del Plan Distrital de 
Desarrollo, la Alcaldía Mayor de Bogotá, mediante ejercicios de planeación participativa, 
garantizó y promovió los principios de transparencia y planeación con enfoque participativo, 
democrático y de concertación, buscando que las iniciativas o proyectos priorizados 
generen alto impacto social, económico y ambiental en la Capital, al estar alineadas con los 
objetivos estratégicos del Plan Distrital de Desarrollo “Bogotá Camina Segura” e 
incorporados en el capítulo independiente de inversiones, que se denomina “inversiones 
con cargo al sistema General de Regalías”.

Es así como, para la construcción del capítulo independiente de inversiones con cargo al 
Sistema General de Regalías, se recibieron iniciativas de los diferentes sectores y se realizó 
un análisis técnico de cada una de ellas, con apoyo de la Comisión Regional de 
Competitividad e Innovación (CRCI) y en cumplimiento de los artículos 1.2.1.1.1. y 1.2.1.1.2. 
del Decreto 1821 de 2020, el Distrito Capital, en cabeza del señor alcalde de la ciudad, 
realizó dos mesas públicas de participación, los días 23 de febrero y 22 de abril de 2024, 
en las que se socializaron las iniciativas susceptibles de financiación con cargo a los 
recursos del Sistema General de Regalías, y se avaló que se incorporaran a este capítulo 
independiente de regalías y al proyecto de Acuerdo del Plan Distrital de Desarrollo.

Las iniciativas presentadas están contempladas en el artículo 298 del Acuerdo 927 de 2024, 
“Por medio del cual se adopta el Plan de Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de 
Obras Públicas del Distrito Capital 2024–2027 ‘Bogotá Camina Segura’”. En dicho artículo 
se incorporaron 175 iniciativas susceptibles de ser financiadas con recursos del Sistema 
General de Regalías, de las cuales tres (3) están relacionadas con la prestación de servicios 
de conectividad, como se detalla a continuación:

1- N.º 22 - Fortalecimiento y modernización de la infraestructura de 
telecomunicaciones conectividad WLAN (inalámbrica).
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2- N.º 39 - Implementación de servicios de conectividad en la ruralidad de Bogotá D.C., 
como aporte a la inclusión y participación ciudadana y el cierre de la brecha digital 
en la capital.

3- N.º 111 Fortalecimiento y modernización de la infraestructura de 
telecomunicaciones conectividad LAN (alámbrica).

En ese sentido, y con el propósito de atender la inquietud, se informa que la Administración 
Distrital ha financiado, con recursos del Sistema General de Regalías, el proyecto BPIN 
2021011010005, denominado “Implementación de servicios de conectividad 3G/4G y zonas 
públicas WiFi en la Bogotá-Región del Sumapaz”. Esta iniciativa está contemplada en el 
Decreto Distrital 234 del 30 de junio de 2021, “Por medio del cual se adiciona al Acuerdo 
761 de 2020 del Plan Distrital de Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de Obras 
Públicas para el período 2020-2024 ‘Un Nuevo Contrato Social y Ambiental para la Bogotá 
del siglo XXI’ un capítulo independiente de inversiones con cargo al Sistema General de 
Regalías”, de la siguiente manera:

Nombre de la iniciativa Propósito Programa Meta
Implementación de 
estrategias de acceso y 
cobertura 3G/4G, WIFI y 
apropiación de las TIC 
para centros poblados de 
Sumapaz.

Construir Bogotá - 
Región con gobierno 
abierto, transparente y 
ciudadanía consciente

Transformación 
digital y gestión de 
TIC para un 
territorio inteligente

Formular e implementar 
las agendas de 
transformación digital 
para el Distrito (75% al 
2023)

   
Asimismo, la iniciativa fue aprobada mediante los siguientes actos administrativos:

- Acuerdo No. 05 del 31 de enero de 2022, la Secretaría Técnica del Órgano Colegiado de 
Administración y Decisión, Región Centro Oriente, aprobó el proyecto denominado 
“Implementación de servicios de conectividad 3G/4G y zonas públicas WIFI en la Bogotá-
Región del Sumapaz Bogotá” con código BPIN 2021011010005, por un valor de cuarenta 
y cuatro mil ochocientos noventa y seis millones setecientos noventa y ocho mil novecientos 
trece M/Cte ($44.896.798.913), recursos correspondientes de la Asignación para la 
Inversión Regional 40% y designó como ejecutor del mismo a Bogotá Distrito Capital. 
 

- EL Decreto 181 de 2022 “Por el cual se designa el ejecutor del proyecto de inversión con 

http://www.sdp.gov.co/
http://www.sdp.gov.co


SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN  Folios:  7  
Anexos:  
No. Radicación:  2-2025-33371    No. Radicado Inicial:  1-2025-
31456
No. Proceso:  2534921    Fecha:  2025-06-18 10:02
Tercero:  CONCEJO DE BOGOTA- COMISION DEL PLAN DE 
DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL-COMISIÓN 
PRIMERA
Dep. Radicadora:  Despacho Secretaría
Clase Doc:  Salida Tipo Doc:  Oficio de salida   Consec:  

EVITE ENGAÑOS: Todo trámite ante esta entidad es gratuito, excepto los costos de reproducción de documentos. Verifique 
su respuesta en la página www.sdp.gov.co link "Estado Trámite". Denuncie en la línea 195 opción 1 cualquier irregularidad.

Cra. 30 Nº 25 -90 
pisos 5, 8,13 / SuperCade piso 2

Archivo Central de la SDP
Calle 21 Nª69B-80

PBX: 335 8000
www.sdp.gov.co
Código Postal: 111311

Este documento es una versión impresa del original que fue generado digitalmente. 
Es válido legalmente al amparo del artículo 12 del Decreto 2150 de 1995 y del artículo 7° de la Ley 527 de 1999.

cargo a los recursos del Sistema General de Regalías, identificado con código BPIN 
2021011010005 “Implementación de servicios de conectividad 3G/4G y zonas públicas 
WIFI en la Bogotá-Región del Sumapaz Bogotá”, y se incorporan recursos en el Capítulo 
Presupuestal Independiente del Sistema General de Regalías del Bienio 2021-2022”  se 
designó a la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D. C., para que en nombre 
del Distrito Capital ejecute el proyecto de inversión en mención.

El alcance de proyecto contenido en la MGA se detalla a continuación: “Habilitación de 
servicios de conectividad 3G 4G, en Sumapaz, mediante 5 radio estaciones base BTS en 
San Antonio, Betania, Auras, San Juan, La Unión. 5 zonas Wifi en las mismas zonas, 10 
centros de conectividad campesina mediante la creación de 5 centros en Tunal Alto, Santo 
domingo, Raizal, San Antonio, San José. Gestión de 5 centros de conectividad existentes 
en Betania, San Juan, La Unión, Nazareth, Nueva Granada y formación de 1.338 personas 
en uso básico de TIC”.

Lo anterior con el fin de avanzar en el desarrollo de la localidad de Sumapaz como un 
territorio inteligente, que brinde a la ciudadanía acceso a la conectividad para fortalecer sus 
procesos productivos y mejorar su calidad de vida. Dentro de los objetivos de esta iniciativa 
se destacan los siguientes:

• Fortalecer la Infraestructura física y tecnológica con cobertura de servicios de voz, 
internet y datos móvil en centros poblados de la Localidad.

• Facilitar a la comunidad el acceso público a internet a través de zonas WiFi 
• Aumentar los niveles de apropiación para el uso y acceso a las tecnologías de la 

información y las comunicaciones de los habitantes del Sumapaz.

Así las cosas, el presente proyecto contempla la habilitación de servicios de conectividad 
3G/ 4G, en la Bogotá-Región del Sumapaz, mediante la instalación, de 5 estaciones base, 
5 zonas wifi, y la habilitación de 10 centros de conectividad campesina mediante la creación 
de 5 centros y la gestión de 5 centros de conectividad existentes. Estos centros permitirán 
la implementación de una estrategia de formación en tecnologías de la información, que 
facilite a la comunidad apropiarse del uso de herramientas, capacidades y competencias 
en TI.

- Población beneficiaria: 7.457
- Localización especifica: La región de Sumapaz está compuesta por la localidad de 

Sumapaz de Bogotá, hacia el norte, la localidad Usme; hacia el oriente, los municipios 
de Une y Gutiérrez del Departamento de Cundinamarca; hacia el sur, el municipio de 
Colombia del Departamento del Huila y el municipio de la Uribe del departamento del 
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Meta; y hacia el occidente, los municipios de Pasca, Arbeláez, San Bernardo y Cabrera 
del Departamento de Cundinamarca. Si bien la ubicación del proyecto se encuentra en 
la localidad de Sumapaz este tiene un impacto regional en la medida que permitirá 
beneficiar con conectividad a las poblaciones circunvecinas.

- Objetivo General: Aumentar los niveles de acceso a los servicios de voz y datos móviles, 
e internet en el Sumapaz

En concordancia con el cronograma establecido, el proyecto dio inicio el 31 de enero de 
2022 y se encuentra programado para finalizar el 19 de diciembre de 2026, contemplando 
un plazo total de ejecución de 58 meses calendario.

El proyecto se ejecuta conforme a lo establecido en el marco lógico definido, dando 
cumplimiento a las actividades, productos, metas e indicadores previstos en el documento 
de formulación del proyecto, para lo cual a la fecha presenta un avance de ejecución física 
69,44% y ejecución financiera de 53,18%.

En los términos expuestos se da respuesta a su solicitud, quedando esta Secretaría atenta 
para realizar las aclaraciones que se requieran.

Cordialmente,

Ursula Ablanque Mejia
Despacho Secretaría

Anexo: Decreto 181 de 2022
Acuerdo 05 OCAD Centro Oriente
MGA_v3_112021

Revisó: María Alejandra Botiva – Directora de Inversiones Estratégicas
Juan David Vinasco Idárraga – Subsecretario de información (E)
Concepción Castañeda Jiménez – Asesora el despacho

Proyectó: Jenny Giraldo Montoya – Lina Zuluaga – Paula Guerrero- Equipo de Regalías 
Diego Felipe López Ospina- Dirección de Información y Estadísticas
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